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MENOR CUANTÌA DE OBRAS 
 

MCO-INAMHI-154-2013 
 

“CONTRATACION DE MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL 

INAMHI PARA EL PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DE LA RED” 

ACTA No. 03 - PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

En la sala de sesiones de la Dirección de Gestión Técnica de Desarrollo 

Organizacional, en fecha 14 de octubre de 2013, se reúnen: Ing. Carlos Gutiérrez  

en calidad de Presidente de la Comisión Técnica,  Ing. Francisco Cruz, Profesional 

afín al objeto de contratación, miembros de la Comisión Técnica y señor Marco 

Cuichán en calidad de secretario encargado del proceso en el Portal de Compras 

Públicas, para llevar a cabo el proceso para la “CONTRATACION DE 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL INAMHI PARA EL 

PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DE LA RED”, en base a la solicitud de 

adquisición de bienes, servicios y ejecución de obras Nro. DO-SI-096-2013 de 27 

de agosto de 2013, solicitada por el ingeniero Javier Valladares y autorizada por el 

ingeniero Mario Núñez, cuya unidad requirente es Desarrollo Organizacional. 

 
Actúa como Secretario el señor Marco Cuichán Molina 
 
Constatado el quórum, siendo las 12h00 del día 14 de octubre de 2013, se declara 
instalada la sesión y se dispone que por Secretaría se de lectura al Orden del Día 
constante en la Convocatoria, el mismo que es aprobado por unanimidad en los 
siguientes términos: 
 
Orden del Día: 
 
1.- Aprobación del Acta No. 1, de Revisión Técnica de Pliegos de fecha 02 de 
octubre de 2013; 
2.- Contestación de preguntas realizadas en el portal de compras públicas. 
3.- Asuntos varios 
 
Primer Punto.- Aprobación del Acta No. 1, de Revisión Técnica de Pliegos de 
fecha 02 de octubre de 2013; 
 
Por secretaría se da lectura al Acta No. 1, de Revisión Técnica de Pliegos de fecha 
02 de octubre de 2013, la misma que es aprobada por unanimidad. 
 
Segundo Punto.- Contestación de preguntas realizadas en el portal de 
compras públicas 
 
Por secretaría se informa que existen preguntas para ser contestadas por los 
señores miembros de la Comisión Técnica, mismas que se encuentran publicadas 
en el portal de compras públicas y se describen así: 
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Pregunta Respuesta 

Pregunta 1 

Pregunta / Aclaración : Buena Tardes 
señores INAMHI por favor subir el 
presupuesto referencial completo (tabla 
de rubros y 
cantidades descripción, cantidades, 
unidades, precio unitario), para poder 
elaborar el Formulario 2 
y el Conograma... Gracias. 

 

Conforme los pliegos de contratación 
pública: “El Presupuesto Referencial 
es de CIEN  MIL con 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD 100.000,00), 
sin incluir el IVA, y deberá ser 
aceptado incondicionalmente por el 
proveedor interesado, a través del 
procedimiento establecido en el 
portal 
www.compraspublicas.gob.ec.”, con  
relación a la Tabla de Cantidades y 
precios se ha subido al portal la 
aclaración correspondiente. 
 

Pregunta 2 

Pregunta / Aclaración : Favor enviar el 
presupuesto en archivo editable. 
Gracias 

 

“El Presupuesto Referencial es de 
CIEN  MIL con 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD 100.000,00), 
sin incluir el IVA, y deberá ser 
aceptado incondicionalmente por el 
proveedor interesado, a través del 
procedimiento establecido en el 
portal 
www.compraspublicas.gob.ec.”, 
Favor remitirse a los pliegos de 
contratación pública y al anexo Tabla de 
Cantidades y Precios. 
 
 

Pregunta 3 

Pregunta / Aclaración : Favor indicar si 
la experiencia del oferente puede ser en 
calidad de residente de obra. Gracias 

 

Conforme los pliegos de contratación 
pública se solicita: “1.- Presentar 
mínimo tres (3) certificados de 
conformidad o actas de entrega 
recepción otorgados por clientes, los 
mismos que demostrarán el 
cumplimiento de la persona natural o 
jurídica con las obligaciones contraídas 
en relación a estos trabajos. Los 
certificados deberán ser sobre trabajos 
afines al objeto del presente contrato”. 
 

Pregunta 4 

Pregunta / Aclaración : SEÑORES 
INAMHI POR FAVOR ENVIEN EL, 
PRESUPUESTO EN EXEL GRACIAS 

 

“El Presupuesto Referencial es de 
CIEN  MIL con 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD 100.000,00), 
sin incluir el IVA, y deberá ser 
aceptado incondicionalmente por el 
proveedor interesado, a través del 
procedimiento establecido en el 
portal 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/


 

 

 INSTITUTO NACIONAL DE METEOROLOGÍA  

E HIDROLOGÍA “INAMHI” 

Dirección: Iñaquito N 36-14 y Corea.                    Teléfono: (593-2) 3 97 11 00 Página 3 
 

 
www.compraspublicas.gob.ec.”, 
Favor remitirse a los pliegos de 
contratación pública y al anexo Tabla de 
Cantidades y Precios. 
 
 

 
Tercer Punto.- Asuntos Varios.  
 
En este punto los señores miembros de la Comisión Técnica acuerdan realizar las 
siguientes aclaraciones. 
 
1.- Por error de digitación consta en la Tabla de Cantidades y Precios lo siguiente: 
 
 

ITEM RUBRO UNIDAD CANTIDAD 
COSTO 

UNITARIO 
($) 

COSTO 
TOTAL ($) 

24 
Suministro y colocación adoquín español 
15x15  rústico e=6cm 

m2 714,32 13,68 9771,83 

25 Emporado con arena fina m2 714,32 12,80 9143,23 

 
Se aclara que lo correcto es: 
 

ITEM RUBRO UNIDAD CANTIDAD 
COSTO 

UNITARIO 
($) 

COSTO 
TOTAL ($) 

24 
Suministro y colocación adoquín español 
15x15  rústico e=6cm, incluye cama de 
arena y emporado. 

m2 714,32 13,68 9771,83 

25 

Emporado con arena fina y adoquinado ( f’c 
=400 kg/m2) incluye cama de arena (En 
sitio de desbanque y área frente a la 
bodega) 

m2 714,32 12,80 9143,23 

 
2.- Anexar la tabla de cantidades y precios conforme al presupuesto referencial 
establecido en los pliegos de contratación pública con la correspondiente 
aclaración. 
 
3.- En la página No. 35 de los pliegos de contratación pública 
“ESPECIFICACIONES TECNICAS” dice: 
 

24 

Suministro y 

colocación 

adoquín 

español 

15x15  

m2 714.32 

Se entenderá 

por adoquinado 

la provisión y la 

operación de 

construir la capa 

Los adoquines 

deberán ser 

nuevos, construidos 

en prensas 

mecánicas en 

La medición se 

hará en metros 

cuadrados 

realmente 

ejecutados y 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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rústico 

e=6cm 

de rodadura, 

sobre una capa 

de arena fina y la 

colocación de los 

adoquines sobre 

ella, empleando 

arena adecuada 

y adoquines 

nuevos, 

materiales que 

cumplirán las 

especificaciones 

correspondientes  

previamente 

determinadas. 

Material: 

Adoquín Español 

de 15x15x6cm 

(Largo, ancho y 

espesor), peso 

aproximado 

2,86kg y 

resistencia 

400kg/cm2, 

unidades por 

metro cuadrado 

44.4 unidades. 

Unidad: metro 

cuadrado. 

forma de prismas 

de caras regulares 

y uniformes, las 

dimensiones, 

resistencia, color y 

forma de los 

mismos serán los 

determinados por el 

fiscalizador. 

Los adoquines 

deberán cumplir las 

siguientes normas: 

INEN 1483      

Terminología y 

clasificación 

INEN 1484      

Muestreo 

INEN 1485      

Determinación de la 

resistencia a la 

compresión 

INEN 1486      

Dimensiones, área 

total y área de la 

superficie de 

desgaste. 

INEN 1487      

Determinación de la 

porción soluble en 

ácido del árido fino. 

INEN 1488      

Adoquines. 

Requisitos 

medidos en 

concordancia con 

las 

especificaciones, 

los planos y las 

instrucciones de la 

Fiscalización 

 
Se aclara que lo correcto es: 
 

24 

Suministro 

y 

colocación 

adoquín 

español 

15x15  

rústico 

e=6cm, 

incluye 

cama de 

arena y 

emporado. 

m2 714.32 

Se entenderá 

por adoquinado 

la provisión y la 

operación de 

construir la capa 

de rodadura, 

sobre una capa 

de arena fina y la 

colocación de los 

adoquines sobre 

ella, empleando 

arena adecuada 

y adoquines 

nuevos, 

materiales que 

cumplirán las 

especificaciones 

correspondientes  

previamente 

determinadas. 

Material: 

Adoquín Español 

de 15x15x6cm 

(Largo, ancho y 

espesor), peso 

aproximado 

Los adoquines 

deberán ser 

nuevos, construidos 

en prensas 

mecánicas en 

forma de prismas 

de caras regulares 

y uniformes, las 

dimensiones, 

resistencia, color y 

forma de los 

mismos serán los 

determinados por el 

fiscalizador. 

Los adoquines 

deberán cumplir las 

siguientes normas: 

INEN 1483      

Terminología y 

clasificación 

INEN 1484      

Muestreo 

INEN 1485      

Determinación de la 

resistencia a la 

compresión 

La medición se 

hará en metros 

cuadrados 

realmente 

ejecutados y 

medidos en 

concordancia con 

las 

especificaciones, 

los planos y las 

instrucciones de la 

Fiscalización 
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2,86kg y 

resistencia 

400kg/cm2, 

unidades por 

metro cuadrado 

44.4 unidades. 

Unidad: metro 

cuadrado. 

INEN 1486      

Dimensiones, área 

total y área de la 

superficie de 

desgaste. 

INEN 1487      

Determinación de la 

porción soluble en 

ácido del árido fino. 

INEN 1488      

Adoquines. 

Requisitos 

  
4.- En la página No. 36 de los pliegos de contratación pública 
“ESPECIFICACIONES TECNICAS” dice: 
 

25 
Emporado 

con arena fina 
m2 714.32 

Sellado.-

significa 

que se 

introduzca 

en toda 

ranura o 

intersticio 

lechada de 

cemento 

compuesto 

por una 

mezcla de 

arena fina y 

cemento en 

igual 

proporción. 

Sellado.- Si se 

especifica que el 

adoquinado o 

empedrado sean 

sellados después de 

su construcción, la 

lechada de cemento 

empleada para ello 

estará compuesta 

por una mezcla de 

arena fina y cemento 

en igual proporción, 

y el agua suficiente 

para que tenga una 

consistencia líquida, 

a fin de que se 

introduzca en toda 

ranura o intersticio 

que quede entre 

elementos. El 

Fiscalizador podrá 

exigir que, 

previamente al 

sellado, se tienda 

una capa muy fina 

de arena cemento, 

en proporción 1 a 1, 

antes de arrojar la 

lechada. 

No se dejarán 

protuberancias, 

grumos o restos de 

lechada en el 

adoquinado, luego 

del sellado. 

(*) Fuente 

especificaciones 

generales del MOP-

001-F -2002 

La medición se hará 

en metros 

cuadrados 

realmente 

ejecutados y 

medidos en 

concordancia con 

las especificaciones, 

los planos y las 

instrucciones de la 

Fiscalización 

 
 
Se aclara que lo correcto es: 
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25 

Emporado 

con arena 

fina y 

adoquinado 

( f’c =400 

kg/m2) 

incluye 

cama de 

arena (En 

sitio de 

desbanque 

y área 

frente a la 

bodega) 

m2 714.32 

Sellado.-

significa 

que se 

introduzca 

en toda 

ranura o 

intersticio 

lechada de 

cemento 

compuesto 

por una 

mezcla de 

arena fina y 

cemento en 

igual 

proporción. 

Sellado.- Si se 

especifica que el 

adoquinado o 

empedrado sean 

sellados después de 

su construcción, la 

lechada de cemento 

empleada para ello 

estará compuesta 

por una mezcla de 

arena fina y cemento 

en igual proporción, 

y el agua suficiente 

para que tenga una 

consistencia líquida, 

a fin de que se 

introduzca en toda 

ranura o intersticio 

que quede entre 

elementos. El 

Fiscalizador podrá 

exigir que, 

previamente al 

sellado, se tienda 

una capa muy fina 

de arena cemento, 

en proporción 1 a 1, 

antes de arrojar la 

lechada. 

No se dejarán 

protuberancias, 

grumos o restos de 

lechada en el 

adoquinado, luego 

del sellado. 

(*) Fuente 

especificaciones 

generales del MOP-

001-F -2002 

La medición se hará 

en metros 

cuadrados 

realmente 

ejecutados y 

medidos en 

concordancia con 

las especificaciones, 

los planos y las 

instrucciones de la 

Fiscalización 

 
 
5.- Por error de digitación en las páginas No 5 y 13,  en la forma de pago 
consta: “el setenta (50%) por ciento del valor adjudicado será entregado en calidad 
de anticipo, y el treinta (50%) restante”, lo correcto es: “el cincuenta (50%) por 
ciento del valor adjudicado será entregado en calidad de anticipo, y el cincuenta 
(50%) restante”.  
 
No habiendo asuntos varios adicionales que tratar, se da por terminada la sesión 
siendo las 13h00 del día 14 de octubre de 2013. 
 
Para constancia de lo actuado, firman los asistentes la presente acta: f: Ing. Carlos 
Gutiérrez, Presidente de la Comisión Técnica; Ing. Francisco Cruz, Profesional Afín 
al Objeto de la Contratación; Marco Cuichán Molina, Secretario y encargado del 
Proceso en el Portal de Compras Públicas. 


